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REPÚBLICA DEL ECUADOR

$ SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA
NOMBRE: OCEANFISH S.A.
NÚMERODE EXPEDIENTE : 34903
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM ALONSO WOOD MARTINEZ;
GERENTE GENERAL.

NOMBRE: WCP INTERNATIONAL INC _
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA : PANAMEÑA
DOMICILIO: REPUBLICA DE PANAMA AV. SAMUEL LEWIS Y CALLE 58

099592 10L-+

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOTA1 - A este formulario se debe acompañaruna certificación extendida por la autoridad competente del paísde. :
origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en
dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA
- COMPAÑÍA ECUATORIANA *
MONICA AGUILERA PALMA

ECUATORIANA, C.1. 1309472809

 

 

 

 

 

      

z LE ,DtoSDE MOSESOSOASCIONIETASDe LACOMPAÑÍAEXTRANJERA

No. Nombresy Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

1 Sharhey Overseas Corp. Panameña Panama, Ave.Samuel

pt 2023 92M> Lewis y Calle 58
> Catalina Garcés Sanchez Casada Ecuatoriana Guayaquil,

0 Urbanización entreEA

6 yoo? $ 0144 lagos, Lago Tres Villa
33, Samborondon

3 William Alonso Wood Casado Ecuatoriano Manta, urbanización

Martinez p905g 9 4012 Manta Beach.
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O NCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul
ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN 201202
AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁCON ENMENDADURAS O TACHONES   AE
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...... Que la firma y rubrica que consta en el presente documento es auténtica y
pertenece a: MUONICA ALEXANBRA AGUILERA PALMA CON C.C.
No.130947280-9, siendo, lá misma que usa en todos sus actos públicos y privados. Manta,
Febrero 01 del 2012.- EL NOTARIO.-

 


